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ORDEN de 18 de junio de 1970 por la que $e dfs·
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el
rec1tTso con-tencíoso-administrativo interpuesto con
tra este Depart.a:mento por dOn Rafael Hernán-dez
Gallardo.

Considerando que la. Comisión Permanente del Consejo Na
cional de' EdUC8lC1ón en su dictamen del dia 2(} de mayo pro
pone sea clasificado el referido Colegio en la categoria de AUR
torizado de Grado Elemental;

Considerando que en. la tramHaciórl de este expediente se
ha cumplido con lo dispusteo en el artieulo 13 del Reglamento
de Centros no' OficiaJes de EnsefíaTIZSI Média y con lo precep.
tuado en 108 artículos 33 y 34 de la Ley de Ordenación de la
:Enset\.anza Media, de 26 de febrero de 1900-,

Este Ministerio ha acor<iado dasüicar al Colegio de 8n~
&eñanza. Media no Ofic-i~l. masculino, «San José», de lliesca8
(Toledo), en la categoría de Autorizado de Grado Elemental.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l,
Madrid, 2 de junio de 1970.-P. D., el Sllb5ecretarl0, RI·

cardo Díez

Ilmo. Sr. Director general de Enl:lefianza Media y Profesíonal,

ORDEN de 6 de junio de 19'10 por la que se con·
cede ampltactón de enseñanzoc8 a la Escuela Pro~

jesional Salesiana de Atocha.> dependiente dp la
Jerarquía Eclesiástica, de Madrid.

Ilmo. Sr.: VlSto el expediente incoado por el Director de la
Escuela Profesional, S&1esiar.a de Atocha, de Madrid. Centro
no oficial reconocido de FQrm.ación Profesional Industrial. de
pendiente de la Jerarquía. Eclesiástica. en súplica de amp1ia~

ción de 8~ ensefianzas;
Teniendo en cuenta Que han sido observadas las disposic1o

nes de la Orden de 6 de ag<ljIto de 1958, y que la Cotnlsl6r.
Permanente de la Junta Central de Formación Profesional In·
dustrieJ. ha emitido su informe en sentido favorable,

Este Mtnisterio ha renido a bien disponer que las enaefian·
zas que se cursan en la- Escuela Profesional S&lesiana de Ato
cha, de Madrld. que fueron establecidas por Orden míntsterlal
de 25 de mayo de 1960, se consideren ampliadas al grado de
Maestria, en la Rama de Delineantes, en las especialidadeR de
Delineante Industrial y Delineante de la Construcción.

Lo que comunico a V. l. parA su conocdmier:to y efectos.
Dios guarde e. V. 1.
Madrid. 6 de JWlio de 19?0.-P. D., el aubRecreta.r-lo, R1ear~

do Diez.

Ilmo, Sr> Dirt>etor general de Ense-fianza Media 'J Profesional.

Ilmo. Sr.: Habienlo recaido resolución firme en 14 de abril
de 1970 en el ree\U'so contencioso-administrativQ interpu~to
contra. este Departamento por don Rafael Hernández Gallardo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumPla la
citada sentencia en BUS propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue~

«Fallamos: Que debern.os declarar como decla:ram(h<; la inad·
misib1lidad del presente recurso oonteneioso--administrativo de
ducido contra :Resolución de la Dirección General de Ordenación
del Trabajo de cuatro de agosto de mil novecientos sesenta. .y
seis. que al decidir recurso de alzada: confirmó otra del Dele
gado PrOvincial de Trabajo de Barcelona de treinta de junio
de Igual año, sobre interpretación del Convenio Colectivo Sin
dical del Grupo Siderometalúrglco de 8abadell. al carecer los
sccl.on1stas de falta de leg1t1mación y en el Procurador actuante
tnsu:fic1ene1a del poder. No se hace expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bol
letln oticial del Estado. e insertará en la «Colecclón Legisla
tiva. lo 'pronunciamos.. ms.ndamos y f.l1'mam<>s.--José Marta Cor~
dero.-Adolfo Suárez.-J'osé Trui11lo.-Enrique Medlna.-JOSé 'L.
Ponce de León.-'Rubricooos.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimjentú y efectos.
. D1~ ~de a V. l.

Madrtd. 18 de junio de 1970.-P. 0" el Secretario general
t~cnlco, A. Chozas.

1uno, Sr, SUbsecretar10 dt' e:ote Mirú8terlo~

Ilmo. Sr.: Hahiendo rec::üdo resolución firme. en 16 de marzo
de 1970, en el recurso contencio.so-admlllistrativo interpuesto con~

tra este Departamento por don Antonio Pérez Abarca,
Este Ministerio ha tenido a bien d-isponer que se cumpla la

c~tada sentt't1cift eH RUS propios !;énniIlclS. euyü fallo dice lo Que
sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por la l'e 4

presentación de don Antonio Pét'e'¿ Abarca, debemos declarar Y
declaramos nulas, por no ser eonforffil::s a derecho, las resolu-cio~

ciones recurridas dictadas por la Dirección General de Previ~

.$ion de 1 de marzo de 1966, así como las que le precedieron de
la Delegación Provincial de Trabajo de Granada que aprobaron
las actas de liquidación unificada de Seguros SoeialeR y MutUa
lismo Laboral y de infrac<:íón, levantadas al reelUTente como
empresario, con fechas 30 de abril de 1965. .v por las que se
declaró deudor Uf' la cantidad de 200.180,85 pesetas y se- le san~

clonó con la multa 'de 23.000 pesetas; aetas que declaramos nu
las 'y sin ningún valor. ni efecto, asi como las actuaciones admi
nistrativas seguidas en el expediente eolllo consecuencia de las
mismas; sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará {!n el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma~

mas.-Ambrosio López.-José Maria O:rrd€ro.--Juan Eecf'"rríl
Pedro F. Vallaclares.-Luis B-ermúdez.--:Rubricados.»

Ll? que comunico a V. I. para su cono<:imien¡o s t~ff'Ctoa.
DIOS ~uw.'de a V. L
Madnd, 20 d,e junio d~ 1970.-P. D .. el Secret-ario gen~!'al

técnico. A. Chozas.

Dmo, Sr, SubsE'CI't"tar-io de est+: MjTtist~:ríO

ORDEN de 20 de Junio de 1[/70 por la que se d¡s~

'¡Julle el cumpHmiento d.e la sentencia recaída en el
n~C"i.l1·SO contencioso-administrativo interpuesta COll~

tra este Departam~nto por Ayuntamiento de ovieda.

Ilmc. Sr.; Habiendo recaido resolución Hrme. en 29 de' abril
de 1970, en elr-8CUTSO contenC±oso--admínj¿;trativo interpuesto con
tra este Departamento por Ayuntamiento de Ovi.edo,

Este Mlnistexio ha tenido a bien disponer Que se cumpla, la
citada sentencia en RUR propios términos. cuyo fa11n dice lo qu€'
sigue:

«Fallamos: Que, no dando lugar a las causas de 1nadmisibm~

dad. alegad..'l,8 por la representación de la Administración, debe
m(IS desestimar y desestimamos el recttrso contencio~adminis

tratívo interpuesto a nombre del A.runtamiento de Oviedo contra
acuerdo de la Delegación de Trabajo de dicha capital, de 23
de febrero de 1967. Y Resoluc:ión de la Dirreión General de Or
denación de Trabajo de 3 de mayo de 196-7, por los Que se r~
solvió que el personal a,.dnül1istrativo .v auxiliar de oficina, (En~

cargado de Lecturas. Lectores de COlltadores y Cobradores de
Recibos) del Servicio Municipal de Aguas: del AytUltamiento
de Oviedo, .en tanto sigan realizando los trab9.jos propios de
la recaudación de la tasa de recogida de b3suras. viene e1 Ayun~

tamiento obligado a mantenerles la retribución que se les asig~

nara por tal trabajo, con efeetos desde la feella en que se les
suprimió, debemos declarar y declaramos tales actos admillistru
Uvas válidos y subsistentes, como conformes a derecho.

Así por esta nuestra sentenc1a. que se publicará -en el «Bole~
t.ín Oficial del EstadO») e Insertará en la «Colección LebrislativR»,
definitivamente"! juzgando. lo pron~Jnci3mos, mandamos y firma
mo:~.-Ambrosio López.-.Jos~ Maria Cordero df' Torres.--Juan
Becerl'il.--Enl'jque Medlnfi..-.José Lui~ Ponoe de Le6Jl.-Rubrí.~

cado.»

Lo que comunico :l V, J. para >;1\ {:unodrniento y eff'Ctos
DioR guarde a V. J.
Madrid. 20 de Junio de- 1970-f', D., el Secretario general

técnico, A. ChOllas.

I1mo S!', Subsecl"t"tario de este Ministerio

ORDEN de 20 de junio de 1970 par la que se dis
pon.e el cumplimiento de la sentencia Tecatda en el
reCLUSO contenciosQ-..adrninistrativo in'lerpt¿~to con
tra este Departamento por ilon AntO"11to Pé:'rez
A.barca. .

Ilmo. S1".: Habiendo recaído r-esolüción !irme en 10 de mtlI'Zo
de ¡97U. en el recurso contenciúso--administrativo interpuesto
contra este Departamento POI> don Francisco VáZquez Estecoa..

ORDEN d~ 22 de j'anio de 1970 por la que se di8~
pone el cumplimiento de- la sentencia recaida en el
recurso contencioso-admtnistrat'ivo interpu-t:,sto con
tra. este Departament.o 1)01' don F-roncisco Vazquez
Estecha. ~

TRABAJODEMIN ISTERIO
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cionea sean superiores a las máximas establecidas en el pre.
sente Convenio.

b) Personal contratado en las provIncIas de Africa Occiden
talo en 1& República Ecua.torial de Guinea., sujeto a. la. legIslación
laboral de aquellos territorios.

e) Personal contratado fuera del territorio sometido a la
¡urls<llcclÓll española.

d) parsona! deatinado a desempefiar fuera. de sus dependen·
cias trabajos extra.t1os a. la actividad propiamente bancaria, tal
como porteros de fincas urbanas. Guardas y otros similares. no
lnclu1dOl en el &TUPO de «Personal de Oficios Varios».

Art. 2.° VIGENCIA DEL CONVENIo.-EI presente Conven1o Co
lectivo se aplicará. a todos los efectos desde el día 1 de enero
de 1970 y tendrá un plazo de duración de dos afias a contar
de la expresada fecha; será prorrogable tácitamente de afio en
afio Bl no· se denuncia. por cualquiera de ·1&s partes con una
antelación mfnlma de tres' metes a la fecha de su terminacl6n
o de la de cualquiera de SUB prorrogas.

Loa pactos del presente Convenio no tendrán efectos retro-
activos ni datAn derecho al,pmo a percibir atrasos por perfodoti
de tiempo anteriores al dfa 1 de enero de 1970.

Art. 3.0 CIÁUSULA GENERAL DE COMPENSACIONES Y ABSORCIONES.

1. Este Convenio. compensa y absorbe las mejoras logradas
por el per~nal a través de los Convenios Colectivos y Normas
de Obll&'ado Cumpllmiento anteriores al mismo.

2. Quedarán as1ln1sm.o absorbidos por el presente Convenio,
en la medida en .que sea posible. los efecto! económicos que
puedan· derivarse de dlaposlciones legales o admInistrativas· Que
entren en vigor con posterioridad a la fIrma del Convenio. A
ef~to. <le practlce.r esta absorción· se compararán globalmente
la sttuaclón resultante de la aplicación del Convenio y la que
resulte de las disposiciones legales y administrativas. excluidas
de éstas las que fuera meramente aproba.torias de otros Con
'Venios oolectlvos.

Art. 4.0 UNIDAD DE CONVENlO.--El articulado del Convenio
forma un conjunto unitario.

No serán admisibles las interpretaciones o apltcaciones que
a efectos de Juz¡ar sobre situaciones indiv!duales o colectivas
valoren aIsladamente las estipulaciones convenidas.

Art. 5,0 CONCEPTOS RETRIBl1TtVOs•..:...Durante la vIgencia del
presente Convenio Colectivo, tos conceptos retributivos que f1~
,guran en los artículos siguientes' tendrán el contenido y alcance
que en loe mllM08 se establecen.

A efectos de la apUcQclón de los mismos se entiende por
«paga» 1> «ltlensualidad» la dozava parte del sueldo base y de
los premios de antigUedad. que perciba efectivamente cada emo
pI_

El personal seguirá percibiendo a través de la Empresa y de
acuerdo· .con la legislacIón en vIgor la asignación por protección
a la familia que. concede la Ley de Seguridad SocIa1.

Art. 6.ll SUELDO BASE ANUAL.-Se entenderá como tal el que
figura para cada categorfa en la ~rabJa que se inserta a contl~

nuaci6n:

. Este MJnj¡¡terlo ha tenJdo a bien dlBponer que .. cumplA lA
c~tada sentencia. en SUS propios t:él'm.1noa. cuyo fallo dice Jo que
t¡;lgue: '

«.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
cUlSO contencioso-edm1nistrativo prOJl1ovtdo por don Fra.nclaco
VÓZQu" _a contra el e.cuer<lo del InlItltuto N.OIona1 <le
PrevlsiÓll que &ljU<Ucó deternUnsd..~ (le PNlCtlcmtel en
Villaverde Bajo a Pre.ctlcanlotl con _........ en Madrid. a!
resolver el concurso convocado para su ~ón,oontlrmad.o
por la D1r_ CIen...al <le ~·P<ll" el <le 20 de muzo
de 1968. reooluclon.. que COD1lml&moI. _ .... com...,.,.. •
derecllo, abIIoIvlendo <le la demand. y sus llt'_ones a la
AdmInlstrac:lÓll: sin hacer __~_.

A81 por esta nueotra sentencia que se en el «Bolo>
tin Oficial <lel Estado. e lnaertart en la ole«l6n Le¡p8lativa••
dellnltlv8lUente J....ando. lo pronunciamos. _ .. y 1Irtna
mos.-Alejan<lro Garcia Góm'e2.-Evarlsto Mouzo.-F'rahC1eeo Vi·
t:aL-Rubricados.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
MaQr1d, 22 de junio de 1970,-P. D.• el Secretario cenera!

iécnico, A. Ch.....

Ilmo. Sr. SU_etario de este MlnJ&torio.

RESOLUCION de la Dirección GemJral de Trabalo
]Xlr la que se aprueba el Convenio COlectivo Sin
cUca! de <imlñto lntorproolnclal para el B"""" E"..
terlar a. E8l><'1\a U su persona/.

Ilmo. Sr.: V18to el Convenio Colectivo 8tnaJaal (le ....blto in·
terprovlnci&l para el Banco -eril>r (le EeP&Il& y su _al. y

Resultendo que la Beeret8lla CIen~ ae 1&~ 81n·
,Uca!, con escrito de 12 <le! p_o mn, <le Jun1c.na rem\tldc el
eXpe(\lente cor....pon<\lente a <\loho ConveniO con el _ d81
mismo. suscrito el die 2 del mIllmo m... en unión <le loa In·
formes y documentación reglamentaria;

Resultanao que el Convenio. que llene una du",ción ae <108
años. ha sldo informado ppr la 8ubcom1516n de Salar1os. y le
ha Jido otor¡ada la. conformidad por la Comisión Delegada. del
Gobierno para Asuntos Económicos, en su reunión. del día 24
del mes actual;

Ruultando que en la cláusula especial del Conven1o se con~
Uene declaración de no repercusIón en _precios;

Resultando que en la tram1tación de este expediente se han
observado las prescripclone& reglamentarias;

Considerando que esta D1recc16n General es competente para
resolver. <le conformidad oon el artlculo 13 ae la toeJ <le 24 de
abril de 1958 y loo preoeptos correlatlvoe <fel Reglamento <le ~2
de jUlio del mismo afio;

Considerando que en la· tramitación y red&oclón del convenio
se han cumplido 108 preceptos legales y reg¡_tarloa apU....
bIes, no dándose n1n¡una de las caUSal de lnef1c&cJ& Pf8'riatU
en el articulo 20 dei Reglamento de Convenioo Oolel!t1voo Sin
dical.s, de 22 de JulJo de 19&8. y ..i&Ddo conforme su contenitlo
econ6m1co-iaboral al condicionamiento fijado 811 el .rtlculo pri
mero dei Decreto-ley 22/1989. (le 9 <ie cI1c1embre, _ el que se
regula 1& polltlca de ..Ierios. rente. no ..leriales y pree!DI, _
lo que procede su aprobación;

Vistos los citados preceptos 'Y demAs aplicables,
Esta Dirección General resuelve:

Pr1tnero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical de Ambtto
tnterprovtncial para el Banco Exterior de Espatia 'Y BU penonal.

8eaundo.-Que Be comunique esta ResoluciOn a la Organtza..
cl6n Aindieal para su notU1caci6n a. las Partes. & 1.. que se ham
saber que. con arreglo al articulo 23 del Reglamento de Con..
venios Colectivos. modificado por Orden de 18 de noviembre
de 1962, no procede recurso contra la m1snia en vla adminia-
trativa por tratarse de Resolución aprobatoria.

Tercero.-DispOner su publicación en el «Bolet1n Oficial del
Estado».

Lo que digo a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Ma<lrl<l, 27 de .1ulio de 1970.-EI Director general, Vicente

Toro OrtL

fimo. Sr, Secretario general de la OrganIzación Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPBOVINCIAL
DEL BANCO EXTERIOR DE ESPANA

Art. l.u AMBIro DE APLlCAClÓN.-.EI presente convenio Colee-
tivo afectará a todo el personal que tenga vinculación laboral
con la Empresa. el día 1 de enero de 1970. o ingrese en la misma
con posterioridad a dicha feeha. sin mAs excepciones que las
stgUientes:

a) P&r8onal que desempei\e en el Banco tunctonea de alta
dirección, alto gobierno o alto consejo, sie-mpre Que SUB retr11:Ju.

Directores regionales· " .......•.....~ , , .
Director de Relaciones Públicas '" ".
Director de los Servicios Económicos y Comerciales.
Jefe de Inspección General , _ .
Jefe <ie Perecn.i ..
O1rector de Estudios Económicos .. ~.. ; _, .
V'lcesecret·~rto general , ' ,.. , ,
I)irectores de S.ucursal de 1.& ..
Directores de Sucursal de 2.~' , .
Dir~tores de Sucursal de 3.& ......•. ~, '.

, Directores de Sucursal de 4.& ,
Directores de Sucursal de 5.& ~ .
Subdirectores de Sucursal .

¡~=a~~sv:~~~~ :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Apaderados de 2.30 ••• , ••.•••••.••• ' ••••• , •••••••• , .

APOderados de 3.a .; ••••.••••• , •.••• , ••• , ••••••••••••••••••••••••••••
Subjefes de s...vlcio .
Secretarios técnicos de Dirección , ,
Asesores jurídicos y personal titulado (jornada C0m~

pleta) .
Jefe de Asesoria Jurldic& de Barcelona ", .
Asesores jurídicos (sueldo especial) H ..

Asesores Jurfdlcos. (sueldo, especial) ., ,., ..
Asesores jurídicos y personal titulado <.1omada Ül"

completa). Hora ,' .
Economistas " : ~ .
Médicos de Empresa > .

Médteoa de Empresa (jornada incompleta). Hora .
Ayu<lantes técnicos sanitarios (jornada completa) ..
AYWI.ntes técnicos .anltarios (Jomado incompleta).

Hora ..........•, ,,; ~ ~ ,.

Pesetq

480.360
426.325
426.325
378.285
378.285
378.285
336.280
299.980
275.915
245.890
221.8'15
203.8&0
197.855
170.235
188250
170.23.
152.220
143.215
188.2110

188.250
260.900
221.875
197.855

26.898
188.235
i88.250
26.893

143,215

20.4611


